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Descripción de la tarea 

Se ha observado un incremento en las agresiones a los profesionales durante el año 2018 en los Distritos 
Sanitarios de Sevilla, Aljarafe y Sevilla Norte. 

En nuestra Unidad de Prevención creemos necesario proporcionar una información en los lugares de trabajo 
donde se atienda a los usuarios, cuyo objetivo sea disuadir o se minimice el riesgo de sufrir algún tipo de 
agresión en nuestros centros de trabajo. 

Solución adoptada 

Se han elaborado dos tipos de carteles informativos, donde se expone las acciones legales que la Dirección 
Gerencia del Distrito realizaría ante agresiones a profesionales de los centros de trabajo, si se materializa en 
episodios violentos hacia nuestros trabajadores. 

Estos carteles serán de un tamaño adecuado para que sean fácilmente visibles y se colocarán en la zona de 
la entrada a los centros de trabajo y en lugar visible a los usuarios. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Ser un aviso a los usuarios de las medidas a tomar ante una agresión a los profesionales que les atienden, y 
de medidas de apoyo y respaldo a los profesionales que están realizando la labor asistencial por parte de la 
Dirección Gerencia. 

En espera de respuesta por parte de la Dirección para su implementación. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

En proyecto. 
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STOP 
A LAS AGRESIONES 

AL PERSONAL 
Se emprenderán acciones legales 

frente a este tipo de 

comportamientos. 

 

 

 

 

 

 

(Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal) 


